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GE el 6 de Julio de 1907 se ha otorgado ante el actor ;cotario ¿blico
cezundo del cantón cuenca, doctor ¡¡ubén Vintinilla pravo, la escritura ¿Úbli
dade aunento de capitaly reform de estatutos de la compañía "COTA TIA E »
CCAROZGIANA DUD CACOLNO JeAo"o

QUU el señor Faul Greg;, con el patrocinio del doctor :cermán Coello Jar
cía, en su calidad Co coronte General de la indicaén compefa, ha solicitado
la aprobación de le roforida escritura óblica, e cuyo efccto ha presentado
tres copias certificadas úe la misma;

GUE el dDepartanonto de Inspección y Control, ha prosentado el iz2ormo
favorable 110152=10-IA do 15 de Julio de 12977

05 loz accionistas Donald Se Aralnard Spencer, estadcubidonse, Sucona
“alo de vettus, estaúounidonse, José Taría 1lopart Trulles, espaíol, :'anuel

. García GCuicdo, es:uiol, Jlfas le ¡ader, lidands, Tule Sumberto Zafra Roláén,
> eslenbiano, Compañila caeional de ¡¿eguros Sucre Señey ecuatoriona, han pido

autorizados por ol Subsecretaygio del Conexcio del "“inieterio de Industrias,
e Comercio, intonración y esca mediante Resolución 1% 383=4 dec 16 du Junio de

19397, para que invicrtau en este eumento de capital, couo inversionistas nas
cionaleg.

QUE el señor Izmacio Distefano Des itoliano, ha sido autorizado por el
señor Director nezional del riniste..io de Inúuctrias, Conercio e Integración
ácl Austro msdlante ¡coolución 719 112 de 22 de Azosto de 1920, raza que in -
vierta, con el caráctor de inversionista nacional, en le conctitución, auncae
tos de covítal, conyra de acciones, sarticipaciones o dereciión de conpañifas
constituidas o por constituirse en cl :iguador.

QUL el popartenento ¿nrídico mediante Informe :0 207] de 14 de ¿lio de
1237, opina favora»lcante para la continuación del trámite, wma ves que Cone
gvitora que se han deúo cuzvlíviento a los requisitos lezales respectivos;

¿E ejercicio de las atriduciones que le confiere la :esolución 17% AL26
555 expediéa por la celiora ¡iuperinvendente de Coupacifas, el 31 de diciomore de
1920.

2au3dubVk:

ALICULO MIMO. Mx00Ads a) el auzento de capital de la conzañifa "CCATA
BOVACUEIACA DUL CATONO Señe"o, por la cuna de SCI,705

CROILRA LITIO03 SUMAS ( Y 6301000+000300 ] dividido en SUIUSIODAS LEUI
QA CIL ACCIONES de Y 116 Suua.d ( £! 12000300 cada una, con lo cual el capi=
tol cocíal asciendo a la euna de DOS CID OESCIN0OS CIMIONDA Di SUCESO (€ 2
70010CO+.CCOJO0 Y dividido an 1000 "Il SUMIUTETAS ACCILLES noxinativas ordina=
vias de Ud dui ( (/ 1.000,00 ) cada una; y, b) la resoria de estatutos
constante en la rofcriúan cscritura ¡úblicas
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migulose sí ne oJesuqe lb ol s Oínsimilqmua Ólb es Sup 233 yoQ

azrzozo seva, BEdda08duesAQUAralralesinade1 cantén
toma nota al matris de la escritura

pública que ss aprue Y contenido40estadolió y siente razón de es»
ta anotación.

ARTICULO TERCERO.» DISPONER que el señor Reistradoremercantil del cantón
Cuencas a) inscriba la referida escritura pÁblica junto

con la presenve resolución, archive una copía de dicha escritura y devuel -
va las restantes com la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla
las denás prescripciones contenidas en la ley de Registros

=D". aarióbio DidurdjdDESTOÑERqué ditudoNotario Afbiido Quisiso del cantón
Cuenee, anote ala) zÉrzen,de la svatrisz de laescritura pú-

¿50 del51:45F10651999,"póx 14ón?$etbnttituyala conpañla "CUA
.  IGGIAN RUBSES CULLANY Golde"Loy "OOUZadia DIUALOSZANA DL UAUCRO Sedetey

a 7 o*-* qe ak eSmins quea sumelitarsucelebsday Véformere “Su Suvétatóétiante la
escritura por la,presente Besolucis siente razón

=Y  TO.JY ' outs'thotación,que p9abIuesalel.. 5 y. 1

asilo 200RGESquito,E ndsdiariaPatitaliaootBib 'tlboorp Real
mogy £

Intermatlcnal=0::8 onintro Sn El núñcóDESnztadade"Ya HosavebiadO:

dl

pltlabjera auto»
rízada y renitan 00pj regiptro.=.esta Superiate , entro de
los treinta días coradeia dnsoripoión BbLa prooattdEeudlución en

.. 7 el Registro :'srcant1l,

AREICUJO SEXTO,- DISPONER que un cxatrecto de la referida escritura pública
” se publique, por una sola vez, en uno de los diarios de ma-
yor ciaoisciónula otudad de Cuenga. Un ejemplar de dicha publicación de=
dberá entregares a este Deszacho.

ot CU:PLIDO, vuelva el expediente.

en la Superintendencia de  
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DOY FE: Que se dió cumplimiento a lo dispuesto en la “esolución

1 .987 .

-

que antecade.» Cuenca, a 22de Juli
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Queda inscrita en esta fecha y bajo el Nro. 123/del REGISTRO -

s MERCANTIE; juntamente con la escritura de aumento de capital y

reforma de estatutos de COMPAÑIA “ECUATORIANA DEL CAUCHO S.A. -

otorgada ante el Notario Segundo del Cantón Cuenca, doctor Ru-

bén Vintimilla sraso|eBcag de Julio demil novecientos ochen

ta.y siete.- He cumpli do con lo dispuesto en la presente Reso-

lución.- CUENCA, 23 PE JULIO “DE 1987,

Dr. Semigio Auquilla Áusaro '

Registrador Mercantil del Cantón Cuenca

 

Punano Y on .


